
Corresp. Expte.- D-00423/21.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13301 

Artículo-1 º:-Modifícanse las Misiones de la Dirección General del Instituto de 
Capacitación para la Administración Municipal (I.C.A.M.), las que 
quedarán redactadas conforme surge del Anexo 1, que forma parte 
integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-2º:-Facúltase al Departamento Ejecutivo a celebrar Convenios con 
organismos públicos, entidades intermedias, instituciones educativas, 
fundaciones, organizaciones no gubernamentales y comunitarias 
nacionales e internacionales, para promover la ejecución de estudios, 
investigaciones, programas y/o proyectos de conformidad con las 
Misiones y Funciones desarrolladas en el Anexo 1, que forma parte 
integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-3º:-Queda modificado en todo aquello que corresponda por la presente 
Ordenanza, el Estatuto Organizativo de la Dirección General del Instituto 
de Capacitación para la Administración Municipal de Lanús, que como 
Anexo 1, forma parte integrante del Decreto Nº 0220.-

Artículo-4º :-Derógase toda normativa vigente que se oponga a la presente 
Ordenanza.-

Artículo-5º:-Comuníquese, etc.-

SALA DE SESIONES. Lanús, 24 d 

"2021 -Año Internacional de las Personas Trabajadoras de la Salud y de los Cuidados" 

PROMULGADA POR DECRETO N° 2650
DE FECHA 28 SEP 2021
Registrada bajo el N°13301..........................
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